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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473350 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CUTOS PEREZ LUIS LEONIDAS ROSALINO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/12/2012 15:29:56 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    
1.- UPTALU CIA. LTDA. 
. APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/01/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECIO DE PROPIEDAD [NDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEP]) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION o, 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANIAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

  

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

n215/9n19



    

€ BANCO INTERNACIONAL. 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL    

     
Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL. DE |! 

DE CAPITAL N? _ 60104195 abierta el 

/ a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará _UPTALU CURÁLTDA, 

la cantidad de : 
———$400:00 CUATROCIENTOS DOLARES 00/T00]   

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

Ly) 
ALMENDARIZ ORTIZ LUIS ALBERTO $300.00/ / 
ALMENDARIZ ORTIZ EMILIA NIEVES $50.00 4 / 
VELASCO BONILLA VERONICA MARIBEL $50.00 / 
  

  

  

L£ 
L 

  

"SUMAN $400.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más, 

1 

NX QUITO, 11 DE DICIEMBRE DEL 2012 
y 
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COTOPAXI LATACUNGA   
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SUPERINTENDENCIA 
] DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.13.DJC.Q.13.000515 
NA 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de Diciembre de 
2012, que contienen la constitución de la compañía UPTALU CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2013.420 de 
28 de enero de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH- 
CRH.Q.2012-244 de 17 de septiembre de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía UPTALU CIA. LTDA. y disponer 

que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario OÍA del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 29 de Enero de 2013 

Dr. Román Bárros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7473350 

Nro. Trámite 1.2012.3403 
SNT/
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[| TRÁMITE NÚMERO: 5520 

o - REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

/ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O' * 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

o 
— 
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REGISTRO: 2. 4: 3 2% | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIÉNTES: _, o o 
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' : so po o + A. Domicilio .: *:.* | comparece ' 

0502929458 ALMENDARIZ ORTIZ. Quito 7 | SOCIO Casado 

LUIS ALBERTO, 3 | a a 
0201462249 VELASCO BONILLA” | Quito "| SOCIO Soltero 
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MARIBEL. , o 

1707115810 - ALMENDARIZ ORTIZ | Quito ¿1 SOCIO Divorciado 

EMILIA NIEVES" A 
  í 
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N”. RESOLUCIÓN/ SORITURA/ ondo]. 
JUICIO:  - Ab 

RESOLUCIÓN: SC. U. DJC. a E 000515 

  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 
RESOLUCIÓN: 

ROMAN BARROS FARFAN 

  

  

  

    
  

  

        
  

AUTORIDAD COMPETENTE: ESPECIALISTA JURÍDICO 
PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UPTALU CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 4 QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 800,00 

| A 
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/ 
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A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 14136 

Quito, 3 de Mayo del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía UPTALU CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente,    

SECRETARÍÓ GENÉRAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


